
  

D 8 LUNES, 19 DE JULIO DE 1999 

cs | 
=. - o. , 

QUEDA ANULADO , 
Por pérdida de ta libreta de Ahorros 
No. 103429878 de INES CASTRO del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 
derecho debera reclamar dentro de 
los 21 dias posterióres a la ultima pub- 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida de lá fibreta de Ahorros 
No, 1642284 de ALEX FLORES del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 
derecho debera reclamar dentro de 

los 12 dias posteriores a la última pub- 
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Queda Anulado 

La libreta de Ahorro N* 5430145616 
perteneciente a PAREDES SEGUN- 

DO. Quien se creyera con derecho 
sobre los documentos. antes mencio- 
nados debera presentar la cores- 
pondiente oposición de los siguien- 
tes 21 dias, a partir de la presente 

La libreta de Ahorro N* 5032330420 
perteneciente a JOSE CARVAJAL. 
Quien se creyera con derecho sobre 
los documentos antes mencionados 
debera presentar la correspondien- 
te oposición de los” siguientes 21 

«dias, a partir. de la presente fecha. 
rt/35835/A.C. 

La libreta de Ahorro N* 6430012892 
por haberseextraviado pertenecien- 
te a GONZALO PIÑA, Quien se cre- 
yera con derecho sobre los docu- 
mentos antes mencionados debera 
presentar la correspondiente oposi- 
ción de los siguientes 21 dias, a par- 
tir de ta presente fecha. 
r1/35833/A.C. 

La libreta de Ahorro N?* 0170226437 
por haberse extraviado. Quien se 
creyera con desecho sobre Jos docu- 
mentos antes mencionados debera 

onespondiente oposi- 
nfes 21 dias, a par- 

te fecha. 
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* “meñiós "antes mencionados “debera 
presentar la p 
ción de los siguientes: 23 días, a par- 
tir de la presente fecha, 

rUS5e22/AC. 

La Jibiela de Ahorro N' 5530986936 
por haberse extraviado. Quien se” 
creyera con derecho sobre los docu- 
mentos antes mencionados debera 
presentar la correspondiente oposi- 
ción de los siguientes 21 días, a par- 
tir de ¡a presente fecha. 
ri/35820/A.C. 

La libreta de Ahorro N* 0170421132 
correspondiente RAMOS ROMERO 
HILDA FABIOLA.. 
rt/36020/A.C. 

La libreta de Ahorro N* 3430004335 
Si han transcurrido doce días conta- 
dos a partir de la ultima publicación 
no se presentare reclamación algu- 
ha en nuestras oficinas se procede- 

rá a la anulación de las referidas ¡+ 
bretas sin responsabilidad para el 
Banco emisor. 
s/36018/A.C. 

La libreta de Ahorro N* 5430155328 
correspondiente 2 MARIA DE 
LOURDES SUQUILLO LLUMIQUIN- 
GA Si han transcurrido doce días 
contados a partir de la ultima publ 
cación no se presentare reclamación 
alguna en nuestras oficinas se pro- 
cederá a la anulación de las refer 
das Kbretas sín responsabilidad para 
el Banco emisor. 
T36012/A.C. 

La libreta de Ahorro N* 5130287192 
correspondiente a PEDRO JAPA 

PUGO, Sí han transcurrido doce 
días cortados a partir de la ultima 
publicación no se presentare recla- 
mación alguna en nuestras oficinas 
se procederá a la anulación de las 
referidas libretas sin responsabilidad 
para el Banco emisor. 
ri/36008/A.C. 

La libreta de Ahorro N? 2130001869 
correspondiente a PURUNCAJAS 
CRUZ OLGA. Si han transcurrido 
doce días contados a partir de la ut 
tima publicación no se presentare 
reclamación alguna en nuestras of 
cinas se procederá a la anulación de 
las referidas hbretas sm responsabr- 

lidad para el Banco emisor. 
ru36005/A.C. 

JUDICIAL 
pp/108894.R ] 
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> 9 SUL 199 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA ALCABASAN REPRESENTACIONES 

CABRERA BASANTES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ALCABASAN REPRESENTACIONES 
CABRERA BASANTES CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 3 de junio de 1999, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N*2 
99.1.1.1.1644 de 12 de julio de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.4'200.000,00, dividido en 4.200 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La representación comercial y de ser- 
vicios de empresas nacionales o extranjeras, para la provisión de materias primas 
y productos terminados, entre otros de plásticos, químicos, pigmentos y colorantes, 
para ser utilizados en los sectores industriales y comerciales, pudiendo al efecto im- 
portar y exportar toda clase de productos, mercaderias, equipos..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente General. El repre- 
sentante legal es el Presidente y elGerente General en forma individual. 

Fi fr ns e t 

Quito, 12 de julio 1999 ¿Sl uv! 1 e 14 398 

[3 
Dr. Iván Salcedo Coronel! 

SECRETARIO GENERAL 

S
     Prri0917IA.B 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la referida 
Compañía, adecuándola a las normas de la Ley General de Seguros, la misma que 
será: “KOLOSOS-SEGUKOL CIA. LTDA. AGENCIAASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS” y, b) la reforma y codificación del estatuto social, de'conformidad con 
los términos constantes en la escritura pública otorgada el 21 de abril de 1999, an- 

te el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctar Fernando Polo Elmir. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notañio Vigésimo Séptimo del cantón 
Quito, tome nota al margen de la escritura pública de reforma y codificación de los 
estatutos sociales, otorgada el 21 de abril de 1999, en el sentido de que ésta ha si- 
“do aprobada mediante la presente resolución y siente las razones correspondien- 

les. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito, to- 
me nota al margen de la escritura pública de constitución de la Compañía COLO- 
CADORA DE SEGUROS Y SALVAMENTOS DOBRALEX COMPAÑIA LIMITADA, 
otorgada el 23 de febrero de 1978, en el sentido de que ésta ha cambiado la de- 
nominación, reformado y codificado su estatuto social, en los términos de la escri- 
tura pública otorgada el 21 de abril de 1999, y siente las razones correspondien- 

tes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
inscriba la escritura pública de reforma y codificación de estatutos sociales, junto 
con la presente resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitu- 
ción, y, cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro de 
inscripciones. A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola 
vez, en uno de tos periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjun- 
tamente con el extracto de la escritura pública de reforma y codificación de los es- 
tatutos sociales, que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que la Compañía, una vez que haya-dado ¿cum 
plimiento a lo ordenado en la presente resolución, remita a este Despachó copia 
de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. a 

COMUNIQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Disteto Me- q 
tropolitano, a los dieciocho días del mes de mayo de mil novecientos noventa y - 
nueve. 

Ing. Alejandro Maldonado Garcia 
INTENDENTE NACIONAL DE SEGUROS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor ingeniero Alejandro Maldona- * 
do García, Intendente Nacional de Seguros, en Quito, Distrito Metropolitano, a los 
dieciocho días del mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

LO CERTIFICO. 

Lic. Fernando Mera Espinosa 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 
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